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Otras disposiciones

IlmO. Sr. Subsecretario.
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3003 ORDEN de J4 de el/ero de 1991 por la quc sc /liando
I!x1'cc/lr, sin pl!ljllicio de tercero de fIlcjOI" derecho, Rmf
Carta de ,)'IICeSiOll el1 el !¡'lIIfo de l'i=condc de! Parque, a
Jaror de dOlla J!u/,{a .·1mora P!"u/s AlolISo.

De conformidad con lo prevenido cn el Mtfcu!o 13 del Real Decreto
de 27 de ma\·o de 1912.

Este Ministerio, en nombre de Su \1ajeslad el Rey (que Dios guarde).
ha tenido a bien dIsponer que, previo p.:lga del ímpuesto correspon
diente. se expida. sin perjuicio de lercero de mejor derecho, Reo] CarlJ
de Sucesión en el titulo de Vizconde del Parque, a favor de doña ;-'ÍJría
Aurora Prats Alonso, por distribución de su madre, doña Aurora Alonso
y Vilblón-Oaoiz.

RESOLL'C1D.V de 20 de dicicn:hre dc 1990, de la Dlrec·
ciÓIl Genera! de 105 Regim·os.r cid ,VOlariado, eJl el reclIrso
guf¡ermuf¡'o f¡t{C1PIICS{O fiar la LClrada do/la ;Ya/ir/dac!
,\tarcos Bocos, contra la lIegatil'{( de la Registradora
Jfl'l'cantil dI! Segorlu. a inscribir I/Ila escritura dI! cons/itu·
ción dc una Sociedad Anónima.

En el recurso gubernativo intcrpueslO por la Lelrada doña Natividad
tvbrcos Bocas, contra la negaliva de la Registradora i\.1ercantil nume·
ro 3 de Segovia a inscribir una escritura de constitución de una Sociedad
Anónima.-
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ESlc ¡\linislcrio. en nombre de Su \lajcst¡¡d el Rey (que Dios gUJrdeL
ha tenido ;:¡ biLn dlsponC'r que, pre\'io pago de! impuesto correspon·
dicnte. $e C\pida. sin pcrjUlc!o de tercero de mejor dcrl'cho. Re:!.! Clrla
de Sucesión en el tilulo de Conde de ,-\IJcha, a favor de don Fernando
:\i:1ria Sainz de IncháustC'gui e Ybarra. por fallecimiento de su pJdre.
don Fernando SaiOl de Inchti.uslcgui e lrab.

Lo quc digo a V. r. para su conocimiento y demás efeclOs.
A-laJrid. 1-+. de enero de 199L-P. D. (Orden de 30 de mayo de !990),

el Subsccrctano. Fernando Pastor Lópa.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Lo que digo a V. 1. parJ su conocimienlo y der.l:is efcctos.
\ ladrido 14 de enero do: 1991.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1990),

el SubsC'crC'tJrio. Fernando P:J.stor López.

limo. Sr. Subsecretario.-
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2999 ORT>EV de J4 de C!1ero de 1991 por la alle se manda
c.\}wdll'. SIIl pCJ)wcio (k tercero de !HeJor 'derecho, Real
Carla de Sucesión el1 el l(rulo de .I/arques de Villa/ltcrte, a
farOl" dc don Rafael Dom/lIgw::-= Rodrigu('=. .

Dc conformidJ.d con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, .

Est~ fo.linist.cno. en nombre de Su ivl.1jestod el Rey (que Dios guarde),
h? tenido a ~Icn ~Ispon~r. guc, previo pJgo del impuesto correspon·
dJClllC, s~ expida. Sin perJuICIo de tercero de mejor derecho. Real Cana
de SUCI.;"SlÓn en el tilulo de !'\'larqucs de Víllafucnc, ti favor de don Rafael
D0111~ngucz R.odrigucl, por fallecimiento de su padre, don Antonio
DomlnguC'Z Rivera.

3000 ORDEN dc 14 dI! I!lJ(YO dc 1991 por la que se monda
cxpedir, sin perjwcio de ff!rcCI'O de mejor dtrccho, Real
CaNa de Sucl!siún en el /¡flllo c/c ,\farques de Rerilla de la
Cmiada, a (aror dc e/Olla J/ana Luisa Fermintic:::; (/i:
Córdoba .JI Afaldonado.

De con'formid'ld con lo prevenido en el Real Decreto de 2.7 de mayo
de 1912.

ESl~ t\finist.crio, ~11 nombre de Su i\üjcslad el Rey (que Dios guarde),
l1a lemdo a blcn dIsponer que. previo pJgo del impuesto correspon
diente, se c:xpida. sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real Carta
de Sucesión en el titulo de I\Llrqucs de Reyilla de la Caiíada. a favor de
dc:iía r-.1aría Luisa Fernjndez de Córdoba y Maldonado. por falleci
mIento de don Joaquín Fernjndcz de Córdoba y Ziburu.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento v demás ('f~ctos.

\IJdrid. 14 de enero de 1991.~P. O. (Orden de 30 de mayo de 1990)
el Subsecretario, Fernando Pastor Lópel. '

MINISTERIO DE JUSTICIA

Lo qt~C digo a V. I. para su conocimiento y demás efcclos.
~bdnd. 14. dc enero dc 1991.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1990),

el Subsecrelano, Fernando Pastor López.

fimo. Sr. Subsecretario.

. !
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ORDE¡\¡' dI! 14 dc Ctll!J"O dc 1991 por la qllc se manda
('xpcd¡r, sin pe/Juicio de tercero de mejor derccflO, Real
Carta dI! Sucesión eJl el /¡'¡¡¡lo de Jfarqués de flema, a/avor
de don Amonio Jfada GtI·Ddgado )' Frigina!.

De conformidad con Jo prevenido en el articulo 13 dd Real Decreto
de n de ma)o de 1912.

Eqc t>.finislcrio. en nombre de Su \1J.jeslad el Rey (que Dios guarde)
hJ lellJdo a bien disponer que, previo pago dr! impuesto correspon~
dic¡~le. s~ C\pida. sin perjUIcio de lercero de mejor dcreC'ho, Real Cart;).
de ~lIC\'SIOn cn el lilulo de Marques de BernJ. ti favor de don Antonio
f\laría Gil-Dclpdo y FrigiDa!' por distribución de su padre, don Carlos
Gll-Dc!gJdo y de la Plaza.

Lo que digo a V. L para su conocimienlo y demás efcctos.
,l'.!2drid. l-l. de cnero de 1991.-P. D. (Orden de 30 <ie mayo de 1990).

el Subsecrclano. Fernando Pastor López.

Ilmo. Sr. Subsecrctarío.

ORDl;',v de 14 de ('!?cro de 1991 ]Jor la tjll(' Sé' manda
e.\"J)('dlr, sin pcrjlllcio de [ercero de lIle/or derecho. Rra!
Cana dC' SuC('si611 ('/1 el úfulo dI! Conde (/(' .-J/acha, a fam,.
dc e/Oll Fcmando .\fan"c¡ Sülll:::; Lie 11Ic!uíllslCgui e Yb~lrra.

Oc conformid<.ld con lo prevenido en el Real DeCíclo de 27 de maYO
_de 1912, .

El dia 10 de dicicmbre de 1988. don FrJncisco José Alsina Aser, dOlla
Angdica y don A.ntonio Tancarro J\.!artin y doña Natividad I\lJrcos
Bocas. otorgaron ante don Anlonio OliYeira S:ll1tos. 1'\olario de Segovia.
escritlJfa de~ constitución de la Entidad mercantil ({Promoción y Ejecu
ción de Ideas v Pro\"ectos. SociedJd Anónim~m. Dicha escritur:l contíene
entre 01rD.s las sie:u;entcs cláusulas eSI:uut:lrias: .-\.rtlculo 3.° La So(.'Ít:
dJd tendrá por objclo princip:1L ¡niciJ!. la proyección, represent8ción y
gestión Jl' :.r.:rviciü::, p~lra actividad\.'5 nJiturall's. comerciales y turísticJs,
asi como cualquier otro de \icllo comercío. previo acuerdo de la Junta
de socios. Artículo 10 g. LJS normas cstJblecidas anteriormente se
aplic.1r:'ln a todas las transmisiones ((in:er vivos» a fa\'or de perSOn:15
ex.trJI1aS J la Socicdad, incluso bs de ongen forzoso. La extensión de
estas limitJcioncs a las tr;:lIlsmisioncs por CJUS::l de muerte sólo procede
rá cUJndo la JuntJ general oc socios asi lo acuerde con los requisitos y
formalidades establecidas en la Ley. Articulo 19. El Consejo de
-.\dministr3ciól1 oSlentará. entre otr3S. las siguienles facultades:
d) Avalar o afianzar cualquier tipo de operaciones mercantiles y
oblig.aciones de toda ¡ndole, en favor d.:: la persona o personas fisicas o
jurídicas que leng.::l por conveniente, n) Formular el bJL:tncc y some·
terlo a la Junta general. ordenar la con\·oC'atoriJ de la misma. proponer
bs amortizaciones anuales del aeti\·o de la Sociedad que se estimen
con\<.'nientcs. rcp:1rto de beneficios. constitución de fondos de rescrns,
nombramientos y separación de las personas neccsa:-ias a los fines
sociales. u) Apoderar a terceros para reaJ.ízar cualquiera de los actos
comprendidos en este articulo, o sustituIr Jot:ll o p;:uc:almentc las
facultades que en el mismo eXprcsall':CnlC se le reconocen, '( en gen~r:l¡
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:"('::11/;lf lodo cuanto sea útil y con\'eniCnlc a ]3 Sociedad, aUllClue no este
c\'ll;¡m:ndido en los apJrtados anteriores que tienen un mero Cnr<lClr[
c1UiKiatjyo y no limiw1.ivo. Artículo 20. ..,(Párrafos 2.u y 4.°) En
c:~,,() ce fallecimiento. scpararión o re.nuncio. de :¡lglln Administrador. el
CCl!lSl'JO {ksignará la persona que haya de ocupar la vacame hasta qu('
i.:l }un:;:¡ GenerJ! acuerde lo que proccd'L La reno\"ación parcial del
c.'n«jo de Administración se rcalizarj por milJd y sorteo. entre sus
mil'mbros. (,Jda dos a¡''lOs y medío.

lJ

Presentada lJ. nnterior escritur3 en el RcgJstro ~kr('antjl de Scgo\,ja
tu'.' c:!ific)cb con !3 ~¡guicnlc n01::1: Presentado el precedente documento
el Jía 2(1 de dicitmbrc de 1988, bajo el asiento número 527 del diano
S,\'. rclir:1do el dia 16 de enero de 1989. y devuelto el día 31 del mismo
111::'S. ~c suspende la incripción por obsenarse los siguientes defectos:
!" L3 2cncr2lidad de lJ rcdJcclón del3rtírulo 3.° de los EstatulOs y en
p:lnicul;lr en cuanto se refiere a Servic.ios p~ra Jcti\"id~d('s.~om('rcia.les
\' ll!rfqicas. 10 hacen incirlir en matenas sUjetas a leglslaClOl1 especIal.
(iCle no 113n sido salqdas especialmente y a las que la SOClcdad
constituida no se adapta debidamente. 2.° En el anículo 10 letra g) no
(w~dJ c];¡ro quién ha de hacer la nOlificJció.n y cómo se realizará en el
st:pue~lO de lr;:¡nsmisiones realizadas por ongen forzoso. Igual.mente se
cc)nSi(~n,ln no Jpllcables en tJ.! caso las normas sobre prc,(Jo de las
;~~ciC\nl>S establecidas en los apartados anteriores. ya que. (':1. este
~'!l\Unt0. el precio será el imponedcl rem;:¡te mjs ¡~s gastos legltll110S:
.1.' ,>\rtículo 19 1c1rn d) úl1imo parrnfo. Ln amplllud con. qUl~ esla
)"('daL1ado este pjrrnfo en lo rdativo a los avales y fianzas Impll~a la
p\J'>ibilid:1d de rc~l!izJr actos gratuitos, para los cuales es necesano el
:!l'l!udo de b J un la general en cada caso concreto. 4.° Articulo 19 letra
ti) <:)] rebeión con la letra n} del mismo. En cuanto que no se excluyen
L,s f;lcult;ldes indclcgablcs como son Ins de la letra n).
5.' Aniculo 20. pjrrnfo 2.° No se cumple el artíeu.l0 73 de la Le) de
Sncil';:!Jdes Anónimas. que exige que la designación se haga, entr~ los
acclOnisl:ls. y 6.u Artículo 20, pjrr.:J.fo 3.° 1':0 rcsu~t.a claro. cuantos
¡wcmbros hon de scr suslÍluidos al hacerse la renovaelOn paroal. en el
CiSO de Que el numero de miembros del Consejo de Administración sea
inp:lr. Slego\ia. 17 de febrero de 1989.-EI RC"gislrador.-Firma ikgi
hlc.-Fdo.: ¡'daría Ange1C"s de Eehave-SustaC1J y de Ja Torre.

lJl

La Letrada doña Natividad Marcos Bocos interpuso recurso de
Idorr,lJ \' subsidiariamente gubernativo conlra les punlOs 1.0, 3.°: 4.°
\ 5." lie in nn!t'rior calificación v alegó: Que en lo refl~rente al pnmcr
j"¡:nlo de la misma se entiende que no existe generalJdad en la
~kL.-";T,linnción del objeto social ni se incide en materias sujetas a
lcé'-i<;lCión eS;)C'(i;lL debiéndose tcncr en consideración la muy reiler;lda
,Joctrin::¡ $cníada por la Dirección Gc-nefD:J .de los Registros y del
>":oI2riado en las ResolueionC's de 1- de dICIembre de 1982, 27 de
no\icmbrc de 1985 y 22 de agosto de 1983. Que en cu::¡nto al seg~ndo

punto de la c.:dific;lción se considera Cjue a\'alar y afianzar operacJO!1es
no son competencias indckgables de la Junta Gcneral porque no eX.lste
'1Ui1"l'na norma de JJ Lev de Sociedades Anónimas que así lo determme,
:Ik"jn-dose la ResoluciÓn de_ 11 de febrero de 1983. Por dIo ~Ichas
l:-lC~lludes no solamente pueden ser ·competencia del. Conseja de
AdminislrJción. sino que, ade!l1js se pueden ddcgar p~r este a tercera
¡"'¡(rsona. La perfecta validez de dicho pacto est:ltutano se .despr~nde

i,--,u;llmc-nte de la sentencia de fecha 16 de mayo de 1987. Resulta erroneO
(:lllijYlr:H· afi:lllzamienJo y aval con ac~os grmuítos, cuando muy poco
licn":l1 ell común ambos negocios jurídICOS. Sería pueS, ab~urdo que el
('ons('jo de Adminislfaeión p.udiera hacer ~o más ),- no pudler.a hacer lo
!llenos, Que en lo que concIerne a los puntos CU:lrto y qumto de la
i.';¡Jilicaclón hay que scilalar que en todo JQllc"lJ~ qu.". no se. encuentra
('\~wcsamcnteprevenido en los Estatutos es de aphcacJOnlo dISPUl~StO.~n

!a Ley de Sociedades Anónimas. En este sentido cabe cHar la RcsolucJOn
de J 6 de septiembre de 1958. Que se considera ql;lc por los titulares ~('l
RC':istro se pone repJros a aniculos estatutanos que se han Sido
r,:it~'r<JdaJllente inscritos con ídentica redacción sin ningún problema.

IV

La Re!::istradom dictó acuerdo manteniendo la caJificación en todos
sus e_\lrC'ñlOs. (' informó: 1) En cuanto aJ primer dcfe~lO señalad~ .cn
1;; not:1 de callficación.-Que la expresión gencrica «gestIón de ~e~\·ICloS

:~;!r;¡ ;¡cti\idades comerciales» abarca un gmn nü.me~o.de aCll':ldades
'1;¡ra eu\ o desJrrolJo exige la Le\', en unos casos. eJerCIcIo profeslOnaJ y
~'n ocasiones. ademjs colegiación obligatoria (Geslores: Representa~~es
d~' Comercio. Ag('ntes Comerciales y Agente~ de la Propl.e~ad Inmo~l1la-

. rj;ll y en otros el cumplimiento de det.ermmados reql;lIS!lOS espcClales.
~()(icdades de serYicios, como por ejemplo: l:0~ dlStllllOs tl~OS de
'>:xitdndcs publicitarias, de vígilancia y segundad, de A.genclas de
S~·'.!uros. correduría de seguros o correduriJ de reaseguros. y las
~,u::l':dadcs de aCli\'idades lurísticas. Dicha expresión generica plantea el
jJJlJbkm;¡ que pone de relicve el s('gund~ considerando de la p-esoluCJón
J<: 1 de diclcmbre de 1981.2) Que tenIendo en cuenta lo dIspuesto en

los Jnículos l.S13 del Código Civil y 44 J del Código de Comercio hay
que selialar que la socied:ld puede realizar act?s ¡;ratuilos en casü:s
concretos puesto que su c~pacidad no queda restnnglda por la determl
n<Jción de] objeto social. pero sí sera necesario que Ja Junta generaJ
Jutorice en cad:! caso el acto de que se trate. puesto que lo que si
determinJ el objclo social es el limite de las facultades de los Ad.minis
tr¡¡dores (articulo 76 de la Ley de Sociedades Anónimas y dl\'~rs;:¡s

Resoluciones de la Dirección General dc los Registros y del Nota.f1Jdo,
entre las que se citan las de 2 de febrero de 1966 y 2 de oClubre de 1981).
Que b atribUCIón de eslas facu1tadrs a los Administrad,?res implica la
ulilízJción de una via indirecta para In <!mpliación del objeto sOCIal. Por
otro lado. teniendo en cuenta lo seJiabdo en la Resolución úllinwmente
cllada. si entender que las cbusulas estatutarias de especificnción de
facultades constilUyen una nueva fuente de atríbución de poderes a los
órganos reprcsentJtivos. a,l .margen .del objc~o s~~ial enc!erra la. conse
cuenCIa peligros~ de poslbJll1aryna 1I1deter:nJ11aClOn el ~bjel0 o bIen u~a
ampliación indirecta o encublerta del mIsmo. Ademas. por esta \'la,
apane de otros problemas. se exponen los bienes de la socieda~.a un
riesgo no controlado, ya que se excluye con esta ~oncepclOn. la
posibilidad de alegar exceso de poder ante un acto ajeno al objeto
;¡ulori7ado f!cnéricamentc. .3) En lo referente al cuarto defecto alegado
en la nola ~dc calificación. se scJiala que las facultades relativas 11 la
cOJ1\'ocaloria de la Junta geneial corresponden. exclusivamente a los
.Administradores. según el nrticulo 49 de la Ley de S~ciedadesAnónímas
y las rd;llivas a la rendición de cuenlas y presentacIón de balances, que
$C'gún el anículo 77 de la cit<Jda Ley, son indelegables; 4) En lo relaüvo
<JI Quinlo defecto de la nota. ~I artículo 20 'párrafo seg~ndo no. cumple
el artículo 73 de la Ley de SocIC"dades AnÓlllll1as que es 1n1pera1J\'o y no
puede establecerse ninguna modilicnción convencional del mismo; pues
la transcripción parcial de dicho precepto da lugar a la.alteración de ~ma

norma. como $e ha dicho. imperativa. cuestión distinla a la estableCIda.
por ejemplo. en la Resolución de 16 de septiembre de 1958.

FUX'DAMEl\"TOS DE DERECHO

\'istos los artículos 35·2. 36. 1.272, 1.281,1.287, 1.666. y 1. 700~2.o
-del Código Civil. 57 )' 117 del Código de C0!11ercio; 49. 73,76, 77 Y 1.02
de la Lc\' de SociedJdes Anónimas de 17 de Julio de 1951; las sentencIas·
del Tribunal Supremo de 8 dc marzo de 1984 y 24 de noviembre de
1989: \' las Resoluciones de 16 de septicmbre de J958. 2 d~ febrero de
1966. í de octubre de 198], 1 de diciembre de 1982, 1I de febrero. y 2~
de agosto de 1983.27 de no\'iembre de 1985.31 de marzo de J986. 1)
Y 16 de marzo de 1988, 17 de noviembre de 1989 y J6 de marzo de 1990,
entre otras.

l. Respecto del primero de los defectos que son objeto del presente
recurso y que se refiere a la neceSIdad de salvar expresam('!?t~ la
1cgisla-rión especial en relación con la gestión de ser\'~cios para act.lvlda·
des comerciales y turísticas, cabe recordar segun la renerada docmna. de
este Centro direClívo: a) Que el objeto social Jo definen los C~1!S.tltU·
\'entes \' sobre tal delimitacíón convencional podrá predicarse la Ij¡~ll.ud,

ía imposibilidad o la exigenci.a. ~e cumplim.ienlO de. cicrtos. requIsItos
aliad idos: b) Que es la defiOlclOll cstatutana del objeto SOCial y no ~l

efectivo desenvolvimiento pos1erior de Jas actividades en el compren~l.
das lo que determina la JpJic:abilidad d~ aquellas d)sposiciones e~pcCla·
les que preven el cumphJl1lento de nertos reqUlsHos por razon del
ámbito de actuación delimítado. de modo que desde el momcn1o
fundacional la sociedad ha de reunir todos los requisi10S que hagan
viable el completo desarrollo de cualesquiera actividades que integran· el
objeto social (articulas 35-2, 36,1.271,1.666 Y 1.700_2.u del Código Civil
y IJi del Código de Com~rcio);c¡. Que la dcJ!mitaciól? p.or el gc~cro
comprende todas sus cspe~les. por o que se ~equlere prev.lslon espeCIfica
pal"J que alguna de ellas pueda quedar exclUIda y no a ¡~ ll1versa (cfr. las
Rcsoluciones de 15 y 16 de marzo de 1988 y 17 de nOViembre de J989).

2. Para resoher la segunda de la cuestiones (defeelo tercero de la
calificación) planteaqas. relali\"J a la cláusula estatutaria que atribuye al
órgJno de administraeió~ de la soeied~d la facu!tad.de a\'alar o af:anzar
cualquier tipo de operacIOnes mercan¡¡]es y ob~lgaclOnes de tod~ ll1dole
en favor de las personas que tenga por convemenle. ha de conSiderarse
que, como indicó la Resolución de 16 de marzo dc 1990 re~pe~to de un
caso concrl~to anjlogo al presente. no se plantea, en pundad. un
problema de ampliación indIrecta del objeto social. La previsión -por 10
demas innecesaria. segun la citada Resolución-, entre las facultades de
los administradores. de las relativas a la prestación de garanlías en fa\or
de terceros debe interpretarse a la luz de los usos extendidos en n~estra

práctica societaria (artículos 1.287 dcJ Código Civil y 57 del CódIgo de
Comercio). no como determinación de nuevas \facuhades que deban
inlegrarse ('n el objeto sino como establecimiento de meras faeuhades
auxiliares para eJ desarrollo del mismo, pues la explotación de un
negocio puede aconsejar la realización de operaciones de esa índole pJra
el desarrollo de la Empresa. Es cIara por tanto. que la facultad atribuida
a tal órgano. Junque en. termin,?s. abstract~s pued.an ejercitarse «uhra
\·ifl.?s». 1nmbien pueden elrcunscnblrse al objeto SOCiaL Por cllo. al no ser
facullade.s c1aramenlc extfJñas a dicho objeto, habrá de procederse a su
inscripción sin perjuicio de que haya de enlenderse siempre que .las
facultades ~cpresentativas se refieren sólo al ámbit~ del objeto socIal.
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El Rcgistl'.lcor dI.' la ;\':)pÍl'd;¡d c:: d:l~'(;SJ d,:- su nota ;::i,
a la fí.:cha dd aeu~¡d,-, ::k ¡¡JJ:HJiu.<.:.ol1 e;': la linea s.:~;~';.::.;_.

Don Roberto Serrano Alvarez interpuso recurso gubernativo contra
la anterior calificación y alegó; 1.0 Que la transmisión del sobr que se
ha formalizado mediante la escritura publica adjunta se encu{'ntra
consolidada e inamovible, desde el punto de vista administrativo. En
efecto. El Ayuntamiento no pudo decretar la nulidad de pleno derecho
del acuerdo de su Comisión Permanente del día 3 de agosto de 1961 por
no haber logrado el dictamen favorable del Consejo de Estado, como
exige el articulo lO9 de la Ley de Procedimiento Administratiyo.
Precepto semejante se contiene en el artículo 37 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado, de 26 de julio de 1957. que
fue tenido en cuenta por el Consejo de Estado para su dictamen negativo
y tambien los artículos 110.2, b, Y 112 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en cuanto al transcurso del plazo de cuatro años; el
tiempo transcurrido desde la adopción del acuerdo por la Comisión
Permanente, h,:¡ce inviable la nulidad de pleno derecho. En virtud de 10
expuesto, al Ayuntamiento de Alburquerque no le quedaba otra vía que
la anulación por Icsividad del acucrdo para el interes público vecinal, a
que se refiere el artículo 110.1 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, pero el haber transcurrido el plazo de cuatro años desde aquel
acuerdo, se alza como barrera infranqueable ,para modificarlo; así lo
dispone el articulo 56.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Sin perjuicio de lo expuesto resulta que el Ayunta
miento, lejos de intentar también por esta vía la declaración de lesividad
y posterior demanda de nulidad del acuerdo ante la jurisdicción
indicada, el día 13 de julio de 1981 adoptó el acuerdo plenano y rechazó
la propuesta de la Alcaldía de intentar por la vía de lo civil, la anulación
de la enajenación de la parcela, y en ejecución de ese acuerdo y del
anterior de 3 de agosto de 1961, se 'otorgó la escritura Rública referida,
que el Registro de la Propiedad se niega a inscribir. 2. Que la misma

'transmisión de referencia del solar escriturada se encuentra asimismo
consolidada e inamovible desde el punto de vista de la normativa civil.
Mcdiante el acuerdo plenario de ! 3 de julio de 198 ¡ Y la escritura
pública, la Corporación municipal ha confirmado la transmisión del
solar. Actos propios que le vinculan indefectiblemente, según la doctrina
legal. Por consiguiente, el Ayuntamiento no puede ya accionar civil~
mente contra el adquirente por impedírselo tales actos propios, y este
tampoco puede accionar ante la jurisdicción civil contra el Ayunta
miento. demandando la declaración del dominio del solar a su favor. por
cuanto esa acción no ampararía ningún interes legitimo, ya que, lo que
se pretendiera con ella está reconocido por el citado Ayuntamiento.
3.° Que el fundamento de la negativa del Registro de la Propiedad a
inscribir la transmisión consiste en no haberse cumplido los requisitos
kgall's para la enajenación de los bienes propios. Pero este supuesto
dctl'Cto es el qu¡,: ha ~jdo examin,:¡do, criticodo y dcpurztdo en el
dictal1lC"1l del Consejo di..' Esudo y cuya consecuencia hJ. sido, como se
ha expuC"sto, la impm('cdencia de la nulidad de pleno derc(!lo, 'lU(' es la
que acusa la nnta del Registro, Si prijsp-.:rase la calificación dd Reg~stro

de la Propiedad. t.:ndriamos una situJt::ión real extrarrcgistral que no
puede tener acceso al Registro. proda:nando éste una realitbd quc no
existe. Una de las íin.1lidat!cs escnciales que persigue la normativa
hipotecaria es precisamente que d Registro refleje exact<lmcntc la
rcaliJ,:¡d extr.:trregistral existente, y con la calificación que se impugn¡,\ se
consigue tojo lo contr<lrio. puesto que el paso del tiempo ID purgado
cualquier d..::fecto de 1;: trailsmisión ~ p¡¡rticularmcnte la au".:::c;a del
pnK'('dimí"nto ad¡d~:1do parab Iran::;misión dt~ los bienes de p:-,);,;(¡S tld
Ayuntamiento. r:ne ~'n otras c¡rCUnS¡Ji1Cias. pudiera hJber c""':¡u¡(~c¡
Hna situación d.? !'..¡ii,j::lJ de oknn d<.'f..:dw. conform~ al JI't: ti;": ,1-.1.c
do.:' !a Ley d.:: Procdir.1i":71io \~lm¡n¡~,trntivo.

Il

ll[

El Pleno del Ayuntamiento .:elcbró sesión extraordinaria el dia 13 de
julio de 1981, en la que la Alcaldía presentó una moción verbal a fin de
que Se siga el correspondiente pleito civil para la recuperación del solar
antes indicado, que sometida a votación, fue rechazada.

En virtud de lo anteriormente expuesto, don Juan Viera Bcnitez.
como Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alburquerque, otorgo_
escritura ante el Notario de Badajoz don Manuel García del Olmo y
&lotos por la que se segregó el solar antes referido y lo vendió y
transmitió en plena propiedad a don Roberto Serrano Alvarez.

Presentada la citada escritura en el Registro de la Propiedad númc·
ro 2 de los de Badajoz, fue calificado con la siguiente nOta:· D~"~gada la
transmisión Que comprende el documento Que precede. por el defecto
insubsanable de total omisión de los requisitos legales para la enajcna~

ción de bienes de propios, dada la naturaleza del defecto. no procede
tomar anotación preventiva.-Badajol, 5 de enero de 1988.-EI Registra
dor.-Firma ilegible.

RESOLUCION de 21 de dicie'mbre de 1990, de' la Direc
ción General de' los Regislros JI del Notariado. etl el recurso
gubematiro illlerpueslo por don Roberto Serrallo AIrare::
colllra la negalivadd RC'gistrador de la Propiedad míme
ro 2 de Badajoz a inscribir una esailura de segregación y
rcllla,

3005

3. La cuestión suscitada por el cuarto de los defectos invocados se
centra en la determinación de si es o no inscribible la previsión inserta
en el artículo 1.9, letra u), de los Estatutos que atribuye al Consejo de
Administración la facultad de apoderar a terceros para realizar cual
Quiera de los actos comprendidos en la enumeración estatutaria de
facultades de dicho órgano sin que aquella disposición contenga la
salvedad de que no podra ser objeto de apoderamiento determinadas
facultades que, segun expresa la nota de calificación l son legalmente
inddcgablcs.

Sin necesidad de entrar en el análisis de la distinción entre la
delegación de funciones del Consejo de Administración y el apodera
miento conferido por este a cualquier persona. ni entre la denominada
representación organica y la representación voluntaria. es lo cierto que
al poner en relación la previsión cuestionada con el total contenido de
la clausula en la que va inserta [apartado n) del artículo 17 de los
estatutos) resultaría, según su sentido literal, Que podría apoderarse a
cualquier persona extraña al Consejo de Administración para «formular
el balam.:e y sOOleterlo a la Junta general, ordenar la convocatoria de la
misma. proponer... reparto de beneficios. y puesto que estas facultades
son competencia intransferible del Consejo de Administración, procede
confirmar la no inscripción de la previsión discutida.

4. El defecto quinto atañe a la cláusula contenida en el artículo 20.
párrafo segundo. de los Estatutos que establece un sistema de cooptación
según el cual «c1 Consejo designará la persona que haya de ocupar la
vacante hasta Que la Junta general acuerde 10 que proceda. Puesto Que
el artículo 73_2.° de la Ley de Sociedades Anónimas exige que el
administrador nombrado en las hipótesis de cooptación reúna la
cualidad de accionista, y dicha restricción no queda salvaguardada en la
cláusula debatida sino que, por el contrario, sus claros términos parecen
eludirla, no procede acceder a su inscripción, sin que quepa invocar que
la necesaria interpretación de esa previsión dentro de los márgenes
legales debe determinar su .inscribib¡¡idad, pues elJo provocaria una
ambigüedad en el contenido registral incompatible tanto con la trascen
dencia de las normas estatutarias (que en cuanto rectoras de la estructura
y funcionamiento de la entidad tienen eficacia respecto de quienes no
mtervinieron en su regulación) como con la exigencia de claridad y
precisión de los pronunciamientos registrales en función de su escncia
publicitaria y de protección del tráfico y de su alcance sustantivo y «erga
omnes».

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso únicamente
en cuanto al tercero de los dcfcctos alegados en la nota de calificación
y confirmarla respecto de los restantes defectos impugnados.

Lo que, con devolución. del expediente original, comunico a V. S.
para su conocimiento y demás efectos.

Matlrid, 20 de diciembre de 1990.-P. D., el Subdirector general de
Recursos Gubernativos e Inspección Delegada, Juan Sarmiento Ramos.

Sra. Registradora Mercantil de Segovia.

En el re('ursO gubernativo interpuesto por don Roberto Serrano
Alvarel contra la negativa del Registrador de la Propiedad número 2 de
Badajoz a inscribir una escritura de segregación y venta,

El ,\yuntamiento de Alburqucrqu('. en la sC"5ión cckbrada por su
Comi~¡ón Permanente, el dia 3 de ago... to d~ 1961, acordó adjudicar a
don Roherto Serrano Alvara un solar de 5,000 ine-tros cuadrados que
se segregaron dI? la finca rClstica (Dehcsa de San BIas»), en el termino
municipal de Alburquerque. que figura inscrita en el Registro de la
Propiedad num.:ro 2 de los de Badajoz, a favor del citado Ayunta
miento, como finca número 8.742.

El mismo Ayt!ntamícnto. en sesión plcnari;:¡ del dia 25 de mayo de
1979, J.cordó revisar d acuerdo antes ll1enCíOll~do, entc<ndiendo que
podía ser nulo tic pleno den::cho, elcdndolo al Ministerio de ..\dminis~

tración Territorial tras los oportur.o~ tramites, la Dirección General d~

Administración Local estimó. en principio, que h:1bí:1 b3St' p1ra conside·
rar que el aclo podia ser nulo de pleno dcrecho, por lo que entendió que
las raLones aleg¡H.!as por el Ayunwmiento pareC'Ían suficientes p,:¡ra
eicvar .:1 .:x!x-dielllc al Con~cjo de Estado. cuya C-:l:nisión Permanente,
por mayoria. cmitió el siguiente JicL1mcn: «Que no proced..:: la dccbra·
ci,jn ce nu!id<lJ ée plen,) derecho del ¡,l<..:ucrdo m~¡r,.i(:p2.J de 3 tic agosto
\.k 19Gh,.
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